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Lae e*e*ÍH«wM •• Nelieitaráe «le la Dí'efdóe *«l 
Sojer Fif*«tetW, ealle PigeatelE, 87.

Lm de feera >edrie Uceree reatitieede el ¡«porte 
s^re pwtal ■ etee medie.

•des les ps|os se verificarán en la Bspezitaric 
de Fendes Previncleloa (Biputoclón Provincial)

r>»e adeerca qae ee reelaeiae deepeée de traaeoe- 
.-ridoB s*«tre dU* desde se peblicaciée eíle ee eer 
rlrán al preeie de ve-te. o sea a 5* eMlmee lee del 
*Be eerrieete; 8*75 >taa.. lee del ale a-terier, y de 
*ree alee, —a ámete.

• PRECIOS DE LOS ^NUNCIOS

Par «da 9*ea e fraeeii- ««e o mh  eeda 
o Aee*ee*e i-e ee teaecte, 1’51 psesées. Al eeicAd^ 
KOM-palard m ee®» h ít A de WXA pásete per serte 
iasecéié*.

Lea dereckea de peMieeeiée de aiae-rw aeAue*1- 
di-aries y eaplweMtee sari- oe-veaeíeeelee de ee**' 
de eee la entidad e pactieolar <we le ietereem.

Les a—Otea eMi^dee al pare, «die te lekwtíwde 
^rmie a*»»e e exa-de haya perseak e* la eapitel Wr 
reapeada de dete.

Las iaeereiceee es ceHeitarda del Bseeae. Ir. 
nader, pac eáeie, «■eeptaiíadeae, aegria eetí peer», 
aide, las de la priaaera Aateridad teiHter.

A tede reeibe de ae-eeie aeoMpaíard wa N**ftki* 
del leLBTiw reepeetive eeate ««prabaato, eieede á* 
paye lea demás <«e se piden.

Tampece tieea- deceabe ates q*e a un cale eje« 
piar, que se solicitará ee el eflote de reeaísldo A-j 
original, los Centros oficialee.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de reete oa te Ke 
prenta del Hogar PigMteK*. .

BOLETIN OFICIAL
DE <.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

. 6R FWLICÁ TOTC-^ «,^3 ^US. ^C^FTO LO» DOMINGO®

ln»ediata»eete que les sehores Alcalde- y Secretario» reciban este 
«eutrix OridAL, dispe-drá. que »e fije un ejemplar _en, el sitio de 
-oattunbre, de-de perma-eeerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sree. Seereterie» cuidará-, bajo su más estrecha, reeponsabili- 
ud, de ce-servar lea -i-erea de este BOLiTtx, coleccionado» orde- 
ladamaat* para ew e-saader-acián, que deberá verificarse al final

Loa Isy— obligan en la Fenlneula, lela* adyacente», Can-riaa y ■* 
n-itorio- do Africa eujetoa a la legielaoián peninsular, a loe vdqti 
días de en prcninlgeción, si en ellas no se disp-siese otra o mm. (O 
Sigo civil).

La» dis^o-iciones del Gobierno eon obligatoria» para la capitel 
provincia desde que »e publican oficialmente en ella, y deede eu». 
dhc después para loo demás pueblos de la misma provínote (Leí ■ 
• df noviembre de 1837).

SECCION TERCERA
Núm. <571.

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extralcto de lote" lalcuerdlols ad!optad]o5 por la misma 
ien Isus sesiones oi^dlinaiiias idellelbradas los dilas 
2, 9, 16, 23 y 30 dte octubre dé 1941:

SESION DEL DIA 2
Aáistendila: Sres.: Giménez Gran, López Ene

ra, Arldid y dé Aoha, Albarecla y Baeza.
Aprobar qT adía de la seslion inmediata an

terior. * , ]
Asuntos de despacho de la Presidencia

A instancia del señor Presidiente, el iseñor Ser 
dietario da lectura a km és-orito di rindió a la 
Comisión Gestora en él que ‘la Presidencia soli
cita se le ratifique él mandato para concertar fas 
condícioniqs de la 'doinleeislión para ’fa construc
ción del Pantanal die Ydsa.. Por unanimidad se 
aprueba leil mencionado escritio.

Hacer constar en adtla di agraldé^imiento al 
Presidente de la Diputación idé1 Teruel por, el 
saludo dirigidlo a la Conpqradión provincial zara
gozana al entrar em territorio soviético forman
do parte*de la Divilsión Azul.

Fijar los días 9, 16, i23 y 30 para celebrar las 
sésiones ordinarias de la Corporación! dlurante el 
mes dé octubre. ,

Or d e n d e l  d ía

____ Ponencia de Beneficencia
Acceder al ingrdsto en el Hogar Piignatelll del 

niño Gil Fuisteino Vallés, de Zanag|oza.
Acceder al ingreslo én el Hogar Pnovincial 

Doiz. dé' Tarazonia, de Máxilmlol Blasco García, 
de Daroca.

Concedie'r fa salida définlitiVa del Hogar Pig- 
natelli al acogido Antonio Gi®.

'Ooncedér socorrt) dle lactancia ‘a Gregorio' Va
querizo Gorrea, de Urrea de Jalón, y a Juan 
López Ferrer, de Tortalba de los Frailes,, para 
Sus réspectiVios 'hijos? María dell Pilar y Pedro, 
nacidos ambos én parto dóble.

Aprobar relación de' facturas por suministro d« * 
materiales la los talleres del Hogar Pignatelli, 
con destino lái reparadiiones dél Hosfpital Provin
cial. importante 3.628’74 ¡«setas; cuenta dé pe
setas 652’95 por 'sunninfilstro de barbón mineral 
con destino al conisumo del Hospital Provincial 
en agosto de 1941. y cuenta de 3¡78 pesetas por 
suministro de hígado, con destino al conisumo 
del Hogair Pígnatelli en didhó mes.

Construir una 'cámara frigiorífica én el Hos
pital Provincial don destino a los artículos de 
dOnsumo para los Establecimientos de Benefi
cencia. Con éste motivo, y a propuesta del tsieñor 
Pré^idénte; se acuerda hacer confstar <en acta la 
gratitud y la ladmiración hacia ell Gestor señor 
Gutiénréz. donante die dicha cámara. •

Ponencia de Gobernación
Ajpfolbar las siguiente^ cuentas: una de 74’10 

pesetas por sdguro de incendios del Convento dé 
Ids Agustinos de Agreda; otra dé 168 pesetas
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por suministro ele dbde cudharlas al iGoíbierno 
Civil ; otra de 20 pesetas por ineparaciones y $u- 
m'inistno de lac/Cesiorios para di' coche de, la Pneu 
silencia; otra ¡de 84 poetas' por jornaléis ihveir- 
tidos en reparaciones 'del iniobiiliario del Palacio 
Provincial y otria', idle 98 pds|eltas por jornales 
invertidos en reparaciones efeictuadas en la Pne- 
sidte'ncia y Slecreta'rüa del Palacíb Provincial’.

Ponencia da Personal y Plantillas
Aclarar acuerdo de 8 de septiembre de 1941 

reílacionado con ed asciendo que en el Bstadb ha 
tenidb D. Mari'alnb iCebamJánols, Ayudante del 
servicio de Vías y Obras Provinciales.

Admitir los aspirantes a las opo'sicíoniels coh;- 
vocadais' par^ cubrir* vacantes del Pradticainteei 
existentes en lia Beneficen'cia provínjcial.

Ponencia de Hacienda
Mostrarse dliscohforme _ Ha Conp'oración con la 

valoración de parte! lele lia* Torne1 defl! Abejar qlue 
va a ser expropiada por el! ramo de Guerra..

Acceder a reclamación de ID. Gafipar Lon Con
tra acta de inspección por oédullalsi personales, 
dle 1940. • -i

Acceder parajfelmelnte la1 redlama'clion dlé^ldlon 
Antonio IGortés [cofntra acta de lihlspedción por 
cédu.'Hais personales1. - .

Ponencia de Beneficencia
Accedar al m'gre'slo en el ISanatório Psílqluiá- 

trico de Nuestra Señora de Mpnsetrat, eb, San 
Blaudiltio1 de Ultibrleg'aí, a Francisco í'Puicrto 
Lahoz, díe Azuada.

Ruegos, preguntas y proposiciones
El señor Prcítidiente Ida cuanta de haber asis

tido a Ha* recepción delelirada di día anterffloir en 
Capitanía General para Conmclmorar el Día del 
Caudillioi y prop'one , di envío Ide un teTagrama 
de fdl'icitación al Jcfite' dld EstlaJdb..

La Corporación acuerda aSolciarsie la. cuantos 
actos s(e celebren para -donmeinOIrar IHs1 boda's 
de plata del Arzobispo Idie Zaragoza!

SESION DEL DTÁ 9
Asistencia: ISres. Giménez Gran, I^ólpez Bue- 

ra. Ardid y de Adha, 'Albatedal, Gutiérrez y 
Bádza.

Aprobar el acta de la désión inmic'dfiata an
terior. . ‘

Asuntos de despachos de la Presidencia
Designar a los Qdstores ’Slnds.. Ardid y Alba- 

reda para acompañar ial Cristio Delsamparado <e'n 
su traslado iai Villafranca del Panaldés.

El señor Prdsüdcnfae manifiesta qine «en laíddlante 
la Diputatión áólo' asistirá a líos actos óficiales 
de carácter gieneral íy no ial los palttícularasi por 
muv reSpetablds que sdan.

Prestar di apoyo moral qlue1 solicita, aprovíe- 
chando la circunstancia de encontrarse' en Za- 
raigóza jel Sr. Peña, a la Compañlíla qlue clxpllota 
los lignitos de la cuénca del Ebro, para llevar, 
a cabo la cioinstrudcióni de un ferrocarril que1 ^'r- 
mita dar 'salida a slus pnóductó^

Corresponder a lia invitación. Ide asisltir a la 
Procesión del Rioslartlo y enlviar la Banda dle Mú- 
slca a didho acto.

Asistir también a la Procesión del Pifar y< 
agradfecér su invitación al Ayuntamiento. " H

Or d e n d e l  d ía

Ponencia <e Beneficencia
. Ejecutar las (obras ndces'arjias. piara acondicio
nar el idtepartamento 'de laictantes, len la ^Casa de 
Maternídiad. " ,

Acceder al inlgreso ien di Sanatoirio Psiiquiá- 
tricb de N<u|eistra Señbra dé Mlonserrat, «en San 
Ba'udilio de LHobreglat, de los enlfcrmols Francis
co Andaluz Alóniso, de Aranda de Mópaaiyo, y 
Emilio ¡Carderas' Castro, de Zaragotea.

Autorizar a übs adogidolS dn el Holgar Pigna- 
teilli Adolfo Martínez Aznar, Antonio Marañón 
Salas y Angel Serradlo Collas para ingresar en 
calidiad dé aspirantes al Postulantado de Go- 
nfunidad de los PP. EscoUlapios.

Aprobar neladóp de facturas de gastos ocu
rridos dtirante el 'mies' de aigoi&to ide 1941. en la 
Vaquería provIiincM, importantes qn toftal pese
tas 19.026’54. / ' .

'Gonceidter prórroga, de Socorro de lactancia a 
José Beltrán Gotór,, de Malllén, y iqué1 disfruta su 
hijo José. ,

Acceder al ingreso en eir Hogar Pignatelli del 
niño Ernesto Gracia García, y en el Hogar In
fantil de Calliataiyud, de la niñia María Paz Girú- 
cia García. I

Ponencia dt Gobernación
Aprobar las siguientlés leuentas: um'ia, dle 32’67 

pefsetas, .por irepar!ación|e|si Id'el neloj de la 'fachada 
del Palacüoí Priovilncial, y otra, de 238 peseta's, 
por reparaciohieis- «en el míenleioinladioi edificio.

Aprobar los preeilo's medios a qine han de abó- 
narsie Ids artículos islulmlnísfrados por lols pueblos 
de lia1 provincia la las fuerzas dte la Guardia |C|iyil 
en septiembre dé 1941.

Ampliar los acuerdo^ de la Corporación ’de 23 
dq agosto de 1936 y 5 |de m^yo de 1941 chi rela
ción con Tos legajos a ‘exipurlgar en d Archivo 
provincial. . i

c‘ PonencicTde Fomento
Aprobar dertlficfaicióni mím. 11 de obra leijccu- 

tada chi la construcción del camino vecinal nú
mero 669, de Encin'ácorba a (Cariñena», impor- 
tiante 6.525’07 pdsieitias.

Autorizar a D. Nicanbr y a D. Pedro Ditp, dle 
Plasie'niciá 'de Jalón; D. Joaiquín Morlata, de Mu- 
rero; Compañía) dle AToolhole's, Azucarera de Te- 
rñer, y AlcajUdie ,dle IVilllal'elnlgua para re allí zar 
obras en térrenoisi o fínicas lindantels' con camino 
provincial o ¡carjneteria provincial.

Ponencia de Personal y Plantillas
Abordar que la Qolmadrlona D.a Carmen Val 

Otto continúe, prestando s|u^ SierviCios evclutuales 
en la, Matier.nidaidl Provindial!.

Gratificar a D. Lorenzo Cácercs con 125 pe- 
setals mensuales poir la enseñanza que viene 
prestando a íols1 acogidos soltidlcAmudlos del Hogar 
Pignatelli.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas (elle ins|peíccióin por cédulas per- 

son'alleis' de 1939 levantadas a vartios velcinOls de 
Brea de Aragón.

i Acceder pardilalmente a reclamación presenta- 
L da po,r D. José María Vizcaíno!, Contra inspec- 
i ción por céduila-s persónales dé 1940.
3 Adceder a reclamación de D. Antonio Blasco, 

—_________ __________ _____________________________________________________________
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d idsta iciutiad, contra acta de inspección pbí' 
dulas persoinalies <lle 1940. .,

Acceder a reclamación idle D.a Encarnación 
Marzo, de' esta ciudad, ^obre rectificación de su 
clasificación en «el impuiestó- die cédulas perso
nales. . , .

Ratifica^ ie¡l Decretó fde la Presid|eiDCia sobre 
prórroga. de|l períodio voluntario de colbranza 
de céduilasi personales para toda la provin|cia.

Aprobar el padlrón dó cjádulals1 persónalet pre- 
penHado por ell Ayujntámiento de Ljucienii., . z

Aprobar n|0Tm¡als. de apjiidación de la legiislacion 
isiobre familias numerosas a la Recaudación de 

. cédulas 'pe|risioinia)les del año 1941. , ,
• Aprobar pnoyectio de distribución de fondos 
por obligaciones del mds W|e octubre del 19|41..

Ruegos, preguntas y proposiciones
El 'señor Prqsidjente s|ei re'ficre al djictamdn so

' bre la icontinjualcióni de líos servicios de una Cor 
madrloina, y pone1 dd rdlievC Ia necesidad d^* adoj)- 
tar esta medida, para él buen sdr.vlilciiO' de ¡lia Ma- 
temidadi. .

■ El señor Prlcsidente da cuenta del lo tratado 
m la reunión cejlebrada en el Ministerio die Es
tado. Por I|o qué se rcfieile a Zaragoza se hablo 
de los enlaciéis' ferroviarjíols 'y kH ^Pantapo de 
Yesa. Al final se dió lectura a una obra dio Ma
chado-, y el señor Prdsliddnte W'csignó paila re
presentar a Ha Virglen que entrega el , Pilar, a 
Santiago, a jila Srta.. Aurorita Rjoyo, designación 
que la Diputación vd don complacencia.

Sé redoige un ruego del Sr. Albareda sobre 
provisión de la plaza de Capellán d'el ‘Celment|erio 
de La ‘Cartuja Baja.,

SIEÍSTON DEL DIA 16.
Asistencia: Sre's. Giméndz Gran, López Bluera, 

Ardid. Albarjedla, De lía Fuehite y Baeza.
Aiiírpbar el acta dei Illa ^sión ti)nm¡edliatfai a,nr 

terior. v
Asuntos de ' despacho de la Presidencia

Adherirse la Corporación a una petición de la 
Cámara de |cjoimer|cio para la ‘continuación die los 
trcn|e¡s cortos de Madiridl. -■

La ‘Comisión Gestora ratifica su confianza al 
señor Pndsidtente parla pros|qguir l*a'9 gestionósi en 
relaaión colni el Pantano de Yesa.

La Diputación queda entjeradá idle un «escrito 
de D. Mauricio Gracia, renunciiaindo a lós pode
res que terina d’el IGidstor id|el impuesto de cédulas 
personales D. Antonio ICasanova.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Adcedér aH ílngresoi en efl Síanatorilo Psiquiá

trico die Nu|dstra Señora de Molnsernat, eni San1 
¡Baudilio de Ltóbnegat; del eh/entno DómingOf 
Torralba Berma, vecino de Zaragoza.

Acceder al ingreso lén el Hjogar Provincial 
Doz, de Tarazona, de Escolástica y Páscual Mar
co Morfeno, vecinos de Atea.

Conceder el ingreso en el Hbigar Inifantil, de’ 
Calatayiudi, idie líos niños Cé^ar y Carmen Comín 
Longás, de Zaragoza. ,

Dar de1 bajía, con 'Carácter definitivo, en el 
' Hogar Provilncial Doz, de Tarazona, a los aco

gidos Teodoro Branda, Silverio La,mata y José 
Galindó;, fugados del Establecimiento.

Acceder al prohijlamiento de un expósito o 
líuérfajna, a'cog’idla en el Hpigar Pign^tellL, por tos 
cónyuges Mariano Ezpéleta y Martina Ronca!, 
vecinos de edta ciudlad.

Aprobar: reljaóión de lactanciais 'summistradás 
por la “Gota de Leche” a ‘niños pobrés de la 
provincia durante ell mes de sieptidmbre último:, 
importante 820 pesetas; idjem relación die estan
cias causadas en, le! iSanlatoriloi P^uiátr^cb de 
Nuestra Sieñora de!' Moniserrat, die San Baudilio 
de Llobregat, por enfermqs naturales (de esta 
provincia durante él' mismo mes, importante pe
setas' 2.720. .

Concedier sócenlo de lactancia a Gregorio Gi- • 
ménez Magaillón, d]e Tarazona. papa du hija Pu
rificación, nacidla en parto doble.

Aprobar duentasi de inigresfo'® y gastós' ¡oicurri- 
dos durante ol mies de agolstó último en el Hos- 
pitai Provincial, Hogar iPjgnatelli y Maternidad, 
importantes, lós ingreso¡s„ 16Í.67670,. 6.930T1 y 
.37 5 pesetas, y lols gaistots, 1.71078, 2.213’40 y 
751’55 pesetas re'spieictivamente.

Aprobar relaciones tdle obligaciones contraídas 
por el Hospiital Provincial, Hogar Pignateílli y 
Casa de Maternidad, durante «el mes de agosto 
último, importantels pesetals1 100.785’22, 45.423'89 
y 11.444’55, respectilvamente.

Ponencia de Gobernación
Aprobar: Cuentas tdd 54’95, 347’88 y 404'92 pe

setas cada una, deíl Instituto Nalciona'l de Pre
visión’, por el subsidio de vejez del pensión al sub
alterno de la Diputación, dell Hogar Pignatelli 
y dlel Hospital Provilncial, respectivamente.

Ponencia de Fomento
Aprobar cu'enta de 240'40, 39573 y 385'02 pe

setas por gastos ocasionado^ don motivo de la 
liquidadión da la® obraos dlel destajo, úmico del 
camino vecinal núm. 615 y diestajo núm's. 1 y 2 
¡dlel camino núm. 682. • ' _

, Autorizar a D. Francisco1 García, de Alcalá He 
Ebro, parla realizar obras icn (finida lindante con 
camino vdcinal.

Ponencia de Personal y Plantillas
Fiiar las dietas que’ han de dldvdngar dos clapa- 

taces y peonles camineras Jen isalildas de servicio 
fuera de su residencia habitual.

Ponencia de Hacienda .
Aprobar actas de inspielcción por cédulas per- 

sonialeti de 1940 levantadas, a varias veciríos de 
Brea did Aragón. ,,

Aprobar acta ^ei inspección po|r cédulas per- 
donajl-es de 1939 al ■reciñó d|e Brea de Aragójn 
D. Manuel Nlic.odlemiu’s Gil.

Elevar dopsulta al Ministerio en aclaración' de 
rdsoludón sobre iimposícióni de arbitrios prlovití- 
Cíalos

SESION DEL DIA 23
Asistencia: Snes: Gimiéníez.Gran,. Lope|z Buera, 

Albareda, De la. Fuente y Baeizia1.
Aprabafr el acta de la lesión inlíniediatla amte- 

rior.
Asuntos de despacho de la Presidencia

El-señor Preslidtente da cudnta dé su reciente 
viaje a Madrid y manjifilcsta que continúan las 
gestioiniés Isóbre -el Plainitanp tile Yesai
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Haioer wnstar én acta el senitimiento de la 
Corporación don (mfOtivo de¡í fa/ll)eciin,i|e,ntlo d'e 
D.a Pilar Bileisa, vihida de D. Ricardo Lozano.

Hacer Iconfstar en acta la satislfacción corpora
tiva por el niomlbramiento de D. Mariano Mateo 
Lostalé para el cargo de Jefe de la Sección de 
Presupue'sitois, y por la designación WHl Oficial 
2.° D. Adcl'i'no Andlolf para Illa Intervención de 
Fondos de la Diputación del Zaragoza.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Acceder lail ingresioi dn icl Manicomio de Va- 

lladoílid de lia leniferma Presentación Aili^as 
Agnilón de Fuentes dd Ebro.

Acceder al ingnesp en el Sanatbdo Psiquiátrico 
dé. Nuestra ISeñora de Monsierrat, .en San Bau
dilio de Ljlobregat, de los ienfiermos Andrés Siel- 
fra BeÜtnán, de ICalataylu'dl, y Miguel Aísá Ez- 
querr'a, de Zuera.

Alcceclér al inigresio en el Hogar Pignatelli del 
niño Carlos Martnn Valelntiíni, de Zaragoza.

Autorizar la salida definitiva de! Hogar Pig- 
natellli dldl acogido Eduardo Barrau Pamplona.

Fijar la fecha del 3 de noviembre para dar 
principio a l'ais cjl^sesi n|oic|iirnas én el H(oi-gar 
Pignatelli. * '

(Continuará)

sECCÍON QUINTA
Núm. 861

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interés para los tenedores de trigo
En virtud de las facultades conferidas en la Ley de 

24 de junio de^ 1941 y Decreto de 15 de agosto del 
mismo año, la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes ha tenido a bien disponerlo siguiente:

Primero. El productor de trigo queda obligado a 
entregar al Servicio Nacional del Trigo la totalidad de 
dicho cereal disponible para la venta', antes del día 15 
de marzo del presente año.

, Segundo. Todo productor que no entregue la can
tidad de trigo que tenga disponible para la venta den
tro del plazo establecido, quedará sujeto a la Ley de 
la Jefatura del Estado de 16 de octubre de 1941, por 
la que se modifica la de 24 del mismo año.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría.

♦ ♦ ♦
Núm. 862

De interés para los fabricantes de jabón de toca
dor y sustitutivos de jabón

Se recuerda por la presente a los fabricantes de ja
bón de tocador y de sustitutivos de jabón,. que de 
acuerdo con la circular núm. 50 de esta Comisaría de 
Recursos publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia deben remitir a esta Comisaría el día 20 de ca
da mes, a fin de que obre en mi poder el día 25 del 
mismo, declaración jurada de toda clase de primeras 
materias que empleen en la elaboración de sus pro
ductos, ya las reciban por conducto de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes, de esta 
Comisaría de Recursos, Sindicato de Industrias Quí
micas u otro cualquiera; refiriéndose dicha declaración 
jurada a las primeras materias interv nidas o no que 
mtegren la elaboración de sus productos, debiendo 

redactarla con el encasillado que figura en dicha cir
cular núm. 50.

Los fabricantes que no hubieran remitido sus decla
raciones hasta la fecha, las remitirán el día 20 de mar
zo próximo, expresando el movimiento de-las mismas 
desde el día 20 del mes anterior.

Lo que se hace presente para conocimiento y cum
plimiento de los interesados, ateniéndose en caso con
trario a las penalidades que fijan los arts. 10, 11 y 12 
de la citada circular núm. 50

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría.

Núm. 848
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza

La Corporación, en sesión celebrada el día 13 de 
los cojrlentes, resolvió enajenar mediante subasta die
cinueve solares, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
que forman Iparte de las manzanas 12, 15 y 16 de la 
zona de ensanche de Miralbueno (Gran Vía), con arre
glo a las condiciones que se fijan en el pliego adjunto. 

■ Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Alcalde. Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez. ..

PLIEGO DE CONDICIONES 

para enajenar, mediante eubaeta, lo» solare» que a continua
ción se expresan, enclavado» en la zona de ensanche de Mi

ralbueno, propiedad del Excelentísimo Ayuntamiento

Primera.. Son objeto de subasta los siguientes so
lares:

Manima Solar
Superficie

/ m.B

Precio m.1

Pesetee

Veloraeión

Pesetas

12 3 500 200 100.000
15 1 467*05 , 200 93.410
15 3 400 180 72.000
15 4 . 400 180 72.000

. 15 5 400 180 72.000
15 6 400 [80 72.000

• 15 8 467‘05 200 93.410
15 13 350 120 42.000
15 14 350 120 42.000
15 15 350 120 42.o Oq15 17 442*05 135 59.676*75
16 1 467*05 200 93.410
16 2 400 180 72.000
16 3 400 180 72.000
16 4 400 180 72.000
16 5 400 180 72.000
16 6 400 180 72 000
16 7 400 180 72.000
16 8 467*05 200 93.410

Los indicados solares son propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento, con título de dominio pleno a 
su favor, sin gravamen ni carga alguna.

Segunda. La subasta se celebrará por el procedi
miento de pliego cerrado, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran, por lo menos, el importe de 
cada uno de los solares objeto de aquélla.

Las proposiciones deberán redactarse conforme al 
modelo que al final se inserta, y serán rechazadas de 
plano aquellas que tengan defecto en su reintegro.

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar, con las 
formalidades preceptivas, al siguiente día hábil al en 
que fine el período de admisión de proposiciones, ce-
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lebrándose a las doce horas en la Casa Consistorial, 
testimoniando el acto un señor Notario del Colegio 
de este territorio. *

Tercera. La admisión de proposiciones se verifica
rá durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, en las horas habilita
das para el despacho al público, en la Sección tie Ha 4 
cienda y Presupuestos de la Secretaría municipal. En : 
dicha dependencia, y durante el mismo plazo, estarán 
de manifiesto el expediente, titulación, ordenanzas, 
etc., que podrán examinar los interesados.

Cuarta. Las proposiciones deberán ir extendidas 
en papel de la clase 6.a (o en m defecto en pape! co
rriente, al que se unirá una estampilla de dicha clase) 
y reintegradas con un timbre municipal de T50 pe
setas.

En ellas se hará constar el precio total que se ofrece 
por cada solar.

Se presentarán en sobre cerrado y lacrado, en cuyo 
anverso deberá escribirse: «Propbsicióir para adquirir 
el solar núm........de la manzana..........de la zona de 
Miralbueno». (Fecha y firma del presentador.)

En sobre abierto, y con referencia en el exterior de 
su contenido, se acompañarán la cédula personal del fir
mante o documento que la sustituya, y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Caja municipal 
la fianza provisional.

Un mismo pliego puede contener proposiciones pa
ra varios solares; mas sólo podrá hacerse una propo
sición por solar.

Quinta. Para tomar parte en la subasta y ser válida 
la proposición habrán de constituir los ’licitadores en 
la Caja municipal una fianza provisional por un impor
te igual al 5 por 100 del valor del solar que se solicite. 
Cuando se soliciten varios solares, la fianza será equi
valente al 5 por 100 del tipo de licitación de todos 
ellos.

Podrá verificarse en moneda de curso legal, títulos 
de la Deuda del Estado o valores municipales, los cua
les serán admitidos al tipo, que según los casos, les 
corresponda. •

Sexta. El importe ofrecido por cada solar será sa
tisfecho en moncda’de curso legal y en un solo plazo, 
ingresándolo en la Caja municipal dentro de los diez 
días siguientes al en que se notifique la adjudicación.

En caso contrario quedará ésta nula, con pérdida de 
la fianza provisional.

La fianza provisional será devuelta una vez satisfe- 
ch > el importe del solar.

Séptima. La adjudicación se hará en favor de quien 
ofrezca mayor cantidad por cada solar.

Octava. El Ayuntamiento otergará escritura cuan
do, verificado el pago, convenga al comprador.

Novena. El adjudicatario vendrá obligado a cons
truir sobre el solar o solares que adquiera en el plazo 
de cinco a#os. Dicho plazo comenzará a contarse des
de la entrega del solar, es decir, desde el momento de 
haber satisfecho el precio'del mismo.

Décima. Las edificaciones que se levanten en los 
solares objeto de esta subasta se ajustarán a las Or
denanzas generales de edificación, y especialmente a 
las normas que contiene el pliego publicado en el Bo
letín Oficial del Estado púm. 184, del día 3 de julio 
de 1939 (páginas 774 y 775).

Undécima. El incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato dará lugar a que el Ayuntamien
to pueda optar por una de las soluciones que contiene 
el articulo 1.124 del Código Civil. ,

Duedécima. Situados los solares en la zona de 
ensanche, no les serán aplicables, mientras continúe 
el régimen especial, las contribuciones a que se refiere 
el art. 316 del Estatuto Municipal en su apartado 2.°

—M- arma ««n >11111*1 Uimaewwai ^Lai iiuewwawoe*. iewii aw**aw4.l

Décimotercera. Si celebradas dos subastas queda
sen solares sin adjudicar, podrán ser cedidos directa
mente en las condiciones, siguientes:

«) Regirán, salvo en la fijación del precie, las cláu
sulas de este pliego.

b) El precio de cada solar se fijará en la forma si- I guíente:
Para los solares que se soliciten en los tres meses 

siguientes a la fecha de celebración, al tipo de ésta se 
aumentará el 20 por 100.

Para los que se soliciten en los otros tres meses que 
sigan a! plazo fijado en el párrafo anterior, al precio 
resultante con el aumento del 20 por 100 se agregará 
el 20 por 100.

Para los que se soliciten pasados seis meses al día de 
la celebración de la subasta, al precio resultante de 
los aumentos anteriores se aiadirá un 30 por 100.

Décimocuarta. Si el adjudicatario transmitiera el 
solar por cualquier título quedará subrogado en las 
obligaciones que se establecen en este pliego.

Décimoquinta. Si alguna proposición hubiera de 
presentarse por poder, éste deberá bastantearlo el Le
trado asesor de la Corporación municipal, D. José 
María Lasala Samper, o quien legalmente le sustituya.

Décimosexta. Todos los gastos producidos por la 
operación, tales como anuncios, reintegros, actas no
tariales, etc., y los que de ella se deriven, ¡incluso 
cuantos impuestos la graven, creados o por crear, se
rán de cuenta de los adjudicatarios.

Décimoséptima. Las partes se someten en un todo 
a los Tribunales ordinarios de Zaragoza, renunciando 
a cualquier otro que pudiera corresponderles en razón 
de clase o fuero.

Décimooctava. Para lo no previsto enjeste pliego 
regirán las prescripciones del Código Civil y Regla • 
mentó de Coetratación municipal de 2 de julio de 1924.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 26 del mis
mo se fija en cinco días el plazo para formalizar re
clamaciones, que no interrumpirá los de anuncio, ex- 
posieyin y subasta.

Modelo de proposición
A la rpesa de subasta:
D..... avecindado en......... .  calle..........nám........ , 

ante la mesa de subasta acude, y'con el debido respe
to expone:'...................................... ,\
, Que se ha enterado del anuncio publicado para ena
jenar solares situados en la zona de ensanche de Mi
ralbueno y del pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta.
, Acepta todas y cada una de las obligaciones que en 
dicho pliego se estipulan, las que declara conoce y 
halla conformes.

Ofrece por el solar....núm.......... de la manzana 
....... de la zona de Miralbueno la cantidad de pese
tas........(en letra y guarismos).

Y para que conste firma la presente oferta en....  
en el día.... v de........de 1942.

(Firma y rúbrica).

Núm. 865

Por acuerdo municipal de 25 del corriente mes de 
febrero se sacan a subasta las concesiones adminis
trativas para ejercer en veinticuatro lugares de la vía 
pública, y en otros de parques y jardines, la industria 
de fotografía callejera, durante el plazo de un año.-

La subasta se celebrará, puesto por puesto, por el 
procedimiento de pujas a la llana, en la Casa Consis
torial al día siguiente, y hora de las once de la maña
na, de transcurridos veinte días hábiles contados des-
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de la techa de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Jf ic ia l  de la provincia.

Tipo de licitatión en alza, con pujas de 25 en 25
■ pesetas:

Para los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11. 
19, 20 y 24: 500 pesetas.

Para los números 15 y 16: 1.000 pesetas.
Y para los señalados con los números 9, 12, 13, 14, 

17, 18, 21, 22, 23 y restantes: 100 pesetas.
Fianza provisional: 100 pesetas
Fianza definitiva: Una cantidad equivalente al im

porte de la tasa mensual que corresponda a tenor de 
la Ordenanza fiscal núm. 26.

El pliego de condiciones y demás antecedentes de 
la subasta está expuesto al público por las mañanas, 
de once a una, en la Sección de Hacienda de la Secre
taría municipal, donde se facilitarán pliegos impresos.

Desde el dia en que se celebre la pública licitación 
quedarán anuladas todas las concesiones que se hu
bieran otorgado con anterioridad para ejecer la indus
tria de fotografía callejera.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Caballero.— P. A. de $. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.' ' .

* * *
Núm. 869

No habiendo sido provista por el turno de cabaUe" 
ros mutilados la plaza de Jefe de la Guardia Munici
pal, y de conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 25 de agosto y Orden de 30 de octubre de 1939, 
por empresente anuncio se amplía el plazo por quince 
días a partir de su publicación en el Bo l e t ín  
de la provincia, para que puedan solicitar tomar parte 
en las oposiciones los Oficiales provisionales y de 
complemento que reúnan las condiciones que señala 
la citada Ley y las que se mencionan en la convoca
toria que vino publicada en el BotETh Ric ia l  de la 
provincia el 19 de agosto de 1941, y extractada en el 
del Estado de 26 del mismo mes y año.

Lo que se hace público a efectos oportunos.
Zaragoza, 24 de febrero de 1942.—El Alcalde-Pre- 

sidenje, Francisco Caballero.—Por A. de S. E. El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 866 x
La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 

25 de los corrientes, aprobó el proyecto de presupues
to extraordinario para la eonstrucción de ciento trece 
viviendas protegidas en la manzana 14 de la zona dé 
Miralbueno, por un importe de 4.547.655'26 pesetas, 
y a los efectos determinados en el art. 5.® del Regla
mento de Hacienda Municipal queda expuesto al pú
blico el expediente en la Sección de Hacienda, de on
ce a una, durante un plazo de ocho días, para recla
maciones.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Se
cretarlo general, Enrique Ibáñez.

'. * v *

Núm. 867
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la unifica

ción de categoría de las calles afluentes a la de Don Al
fonso I y a la del Coso, en su parte clasificada como 
especial, queda expuesto el expediente al público en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos de esta Secre
taría, de once a una, durante un plazo de quince días 
hábiles, para que durante el mismo puedan formularse

las reclamaciones a que hubiere lugar, rechazándose 
de plano cuantas impugnaciones se formulen finado 
dicho plazo.

_ Zaragoza, 21 de febrero de ¡942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. — P. A. de S. E.: El Secretarie gene- 
ai, Enrique Ibáñez. •

Núm. 864

Confederación Hidrográfica del Ebro 
, । ■ ■— i
Nota-anuncio

Terminadas las obras del Canal de las Bardenas 
(perfiles 242 al 290 del trozo 4.*) que afectan al térmi
no municipal de Sádaba, y aprobada la liquidación 
antes de proceder a la devolución de la fianza defini
tiva, se hace públice por medio del presente anuncio 
para que todos los que tengan créditos contra el con
tratista de dichas obras, ««Ingeniería y Construcciones 
Marcar», S. A., por jornales, materiales, por indem
nizaciones de trabajo o por otros conceptos referentes 
a las obras puedan formular las reclamaciones opor
tunas ante el Juzgado correspondiente en el plazo de 
treinta días a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín ' rciAr de la provincia de Zaragoza, 
debiendo el señor Alcalde de dicho término munici
pal, al terminar el mencionado plazo, remitir en el mis
mo día a la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Avenida del General Mola, nim. 28, Zaragoza) una 
certificación del Juzgado expresando las reclamacio
nes presentadas, o de no existir éstas, una certifica
ción negativa del mismo juzgado que así lo exprese.

Zaragoza, 25 de febrero de 1942.—El Ingeniero-Jefe 
de Obras, F. Checa. '

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluadóe 

puedan formar con toda exactitud el repartimiesi- 
to del ejjercicio de 1942, i»e inrrita y requiere a 
lodos lós vecinos y hacendados forasteros de loe 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados deeíde les 
dos «guíente» al de la inserción deti. anuncio ea d 
"Boletín Oficial” de la provincia presenten en h 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dedera- 
rión jurada de todas las utilidades qut obtengan 
m término municipal; advirtiendo a (üiaffllne 
a® jo verifiquen se le» considerará conformes con 
■os datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
»eohe a redlamaeión alguna nesyecte a la 'Ouwte que 
se les asigne ni contra la totellfidad dd reparte.

i 830.—Oseja ,
832.—Paniza ■
850 .—Langa de Castillo 
851.—Torrelapaja

Biicoión de VocaU» de les Co w ü ísms de loekbtdM
831 .—Riela. (El día 1 de marzo, de diez a doce 

de la mañana)

EXPOSICION DB DOCUMENTOS
" Per les plexo» y a los efectos reglamentario» si 
MliaM «puestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de lo» que a continuación se mefldo- 
tu loe siguieates deeumentea pana 1^48; pudósok 
do presentar los vednos contra aquéllos las reclama- 
4onM que Mtimen conveniente» 
Altos 9 bajas del padrón de habitantes

832 .—Paniza

I
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Altas y bajas por rústica
834.— Torrellas

Altas y bajas por urbana
834.—Torrellas

♦ • *

BORJA Núm. 819

Cumpliendo acuerdo adoptado por la M. I. Corpo
ración municipal de 29 de enero último, y de confor
midad con la Orden ministerial de 17 de noviembre de 
1939 y disposiciones complementarias, se abre concur
so por término de un mes para la provisión en pro
piedad de una plaza de Guardia municipal urbano, con 
la obligación de sustituir al Voz pública, con el sueldo 
anual de 2.926 pesetas; y de otra plaza de barrendero 
municipal, encargado de la limpieza pública y obliga
ción de ponír una caballería menor para arrastre del 
carro pequeño, con el sueldo anual de 2.847 pesetas. 
La primera de las referidas plazas es de nueva creación 
y la segunda se halla servida interinamente.

En la provisión de estas dos plazas se seguirá el 
turno fijado por el art. 9.° de la Orden de 30 de octu
bre de 1939, y caso de no ser solicitadas o que lo fue
ran por persona! carente de aptitud, serán traspasadas 
de uno a otro grupo por el orden que dicho artículo 
fija, quedando, por tanto, comprendido el 20 por 100 de 
libre disposición de la Corporación municipal, según 
los preceptos de la Ley de 25 de agosto del afio ex
presado sobre mutilados, excombatientes, excautivos 
y familiares de víctimas de la guerra.

Las solicitudes, optando a dichas plazas, deberán 
presentarse en la Secretaría municipal, reintegradas 
debidamente, hasta el día 23 de marzo próximo, en 
horas hábiles de oficina, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento que acredite su cuali
dad de espafiol o naturalizado en España, varón, y e±id 
no inferior a 18 años ni superior a 35 años; documento 
que previamente habrá sido legalizado cuando el con
cursante no hubiere nacido en territorio de la Audien
cia de Zaragoza. Los que hubieren desempeñado o 
desempeñen interinamente cualquiera de las plazas 
anunciadas, no les es aplicable el tope de edad ante
riormente señalado.

b) Certificado de buena conducta expedido por la 
Autoridad municipal del pueblo de su residencia.

c) Id. de adhesión al Movimiento nacional, expe
dido por la Autoridad militar competente.

cA) Id. de antecedentes penales, expedido por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

d) Id. facultativa que justifique no padecer defec
to físico que pueda dificultar el ejercicio de su cargo.

«) Id. acreditativo de su situación militar.
f) Declaración jurada de no hallarse comprendido 

en ninguno de los casos de incapacidad e incompati
bilidad que señala el Reglamento de Funcionarios Su
balternos del M. I. Ayuntamiento de la ciudad de 
Borja.

El examen de aptitud de los concursantes tendrá lu
gar el día 26 de marzo próximo, a’las once horas, en 
el salón de actos de estas Casas Consistoriales, ver
sando aquél sobre lectura y escritura al dictado, reso
lución de un problema aritmético relativo a las cua
tro reglas, demostración ora! de conocimientos del 
Código de Circulación de 25 de septiembre de 1934, 
de las Ordenanzas municipales de esta ciudad en lo 
que afecta a la Policía urbana y exacciones municipa
les, de la legislación vigente en materia de abastos y 
de la Ley de 24 de junio de 1941. De la demostración

oral quedan excluidos los concursantes a la segunda 
de las plazas anunciadas.
' Borja, 21 de febrero de 1942.-El Alcalde, Santia

go Viamonte.

URREA DE JALON Núm. 870
Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia la 

vacante de encargado del Cementerio y lavadero pú
blico de esta localidad con el sueldo anual de 600 pe
setas por ambos,conceptos y satisfechas por trimes
tres vencidos, bajo las condiciones siguientes: 
. 1:‘ La adjudicación se hará en turno de preferencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y apartado 9.° de la Orden de 30 de octubre del 
mismo año.

2.a Si no se presentaran solicitantes clasificados en 
algunos de los grupos establecidos por las citadas dis
posiciones, se concede una corrida en la escala de 
preferencias, incluso adjudicarlas en turno libre por la 
Corporación.

Condiciones que deben reunir los aspirantes
a) Para caballeros mutilados, que se encuentren al 

menos en condiciones de poder prestar los servicios 
que requieren los dos cargos.

b1) Acreditar su condición de caballeros mutilados, 
excombatientes, excautivos o huérfanos de guerra.

Las instancias solicitando el concurso se presenta
rán en esta Alcaldía, acompañadas de los documentos 
que exigen los apartados a) y b) y cetificación de bue
na conducta expedida por las autoridades de su do
micilio, y de probada adhesión al glorioso Movimiento 
nacional, hasta el día 8 de marzo próximo.

Urrea de Jalón, 25 de febrero de 1942.-El Alcalde, 
Constancio Casanova.

ÜCCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 764

TRIBUNAL RWONAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario suplente del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza;* . ■
Certifico: Que en el expediente número 4.223-Z se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza se dictó la sentencia que literal
mente copiada dice asi:

«Sentencia.--Señores: Presidente, D. Pascual Qar- 
ela Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
y D. Ignacio Ferrando Subirat.—En la ciudad de Zara
goza a 5 de febrero de 1941.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores ano
tados al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistra
do, las diligencias del expediente seguido contra 
Marcelino Peña García, vecino de Zaragoza;

Resultando que de las pruebas, intormes y anteceden
tes aportados a las diligencias aparece justificado que 
Marcelino Peña García era de ideas extremistas, afi
liado al Sindicato Ferroviario afecto a la U. G. T. Se 
dedicaba a cambiar billetes legítimos del Banco de 
España por otros de la zona roja y huyó a ésta, igno
rándose su paradero. Es soltero'. Tiene en metálico 
818 pesetas;
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Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Reponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1930 
e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en el primer resultando de esta sentencia se ha
llan claramente comprendidos en los casos e) y Z) 
del articulo 4.® de la Ley mencionada, ya que se 
significó por su actuación en favor del Frente Popular y 
se opuso activamente al glorioso Movimiento nacional 
y merecen la calificación de menos graves, por lo que 
procede imponer al inculpado las sanciones de inhabi
litación absoluta y pago de cantidad fija, comprendi
das en los grupos I y III del articulo 8.° de la repetida 
Ley en la cuantía que se expresará en el fallo, habida 
cuenta de su posición social, económica y cargas 
familiares;

Fallamos*. Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Marcelino Peña García, de Zaragoza, a 
la [sanción de cinco años de inhabilitación absoluta 

1 y pago de la cantidad de 500 pesetas, que se hará efec 
tiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939 en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi* 
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pas
cual G.“ Santandréu.— Angel Barroeta. — Ignacio Fe
rrando». (Rubricados). -

Para su publicación en el Bo l it í® Oh c iá i de la 
provincia de Zaragoza y sirva de notificación al inte
resado, expido la presente en Zaragoza a dieciséis de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos.—Cristóbal 
BufiueL— V.° B.®: El Presidente, Pascual García San- 
tandréu.

dfe yriWíer» KK»te«9elfe

Núm. 858
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Juez de instrucción 
en sumario que se Instruye con el núm. 382-1940, so
bre robo, contra Melchor Rodríguez y otros, se cita 
por medio de la presente al testigo José Bielsa García 
a fin de que, dentro del término de cinco días, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción número 2 (sito 
Predicadores, 55) al objeto de recibirle declaración, 
coe apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citació» en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veinticinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario:
P. H., Mariano Torrijos. *

Núm. 881

DAROCA
D.Juan González Paracuellos, Juez de primera instan

cia de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de prisión provisional 

de la causa núm. 1 de 1942, sobre robo, se halla acor
dado interesar de las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial la detención y conducción al depósito mu
nicipal de esta, ciudad de Braulio Gómez Fernández y 
Braulio Gómez’del Val, con el fin de notificarle^el auto 
de procesamiento y constituirse en prisión.

Daroca, veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.—Juan González. —El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

PARTE NO OFICIAL

, Núm. 882

Subasta extrajudicial
Se celebrará ante el Notario de Zaragoza D. Fran

cisco Palá Mediano (Independencia, 34), a las once 
horas del día 10 de marzo de 1942, para la venta de 
una tercera parte indivisa de un campo sito en la par
tida de «La Carbonera», del término de Zaragoza, de 
un cahiz, 6 cuartales y 6 varas, propiedad de los me
nores Alejo, Ramón y Josefina Alcaya Vicente.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Notaría.

Zaragoza, 26 de febrero de 1942. — El Notario, 
Francisco Palá Mediano.

Núm. 883

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A.
Convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 

que tendrá lugar el día 28 de marzo próximo, a las on
ce, en su domicilio social (calle de San Miguel, nú
mero 10).

Para asistir a esta Junta, y para todo cuanto con ella 
se relacione, procederán los señoree accionistas con
forme al capítulo III de los vigentes Estatutos sociales.

Zaragoza, 26 de febrero de 1942.—Por acuerdo del 
Consejo de. Administración: El Secretario, Pascual 
Arellano.

Núm. 884

«Automóviles Bajo Aragón», S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración y en 

cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 18 y 34 
de los Estatutos sociales, se convoca a todos los se
ñores accionistas a Junta general ordinaria para el día 
12 de marzo próximo, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social (Paseo María Agustín, núm. 7).

Zaragoza, 27 de febrero de 1942.—Él Presidente, 
Moisés Calvo.

Núm. 885
, Junta de Vegas de Maluenda

Anuncio

Declarada vacante por la Junta de mi presidencia la 
plaza de Recaudador de «reaz» de la misma, se abre 
concurso para su provisión con arreglo al pliego de 
condiciones formulado al efecto. Los aspirantes a la 
misma podrán dirigir sus instancias durante el plazo de 
ocho días en pliego cerrado y lacrado.

Maluenda, 21 de febrero de 1942.—El Presidente, 
Félix Nieves.
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